
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de  Presupuesto y Hacienda ha considerado el proyecto de

Comunicación Nº 42880 CD-UCR-FPCS del diputado Cándido, por el cual

se  solicita  disponga  evaluar  la  posibilidad  de  transferir  los  fondos

correspondiente a la contribución no reintegrable realizada por el Ministerio

del Interior de la Nación a la Provincia; y, por las razones expuestas en los

fundamentos y  las  que podrá dar  el  miembro informante,  esta Comisión

aconseja  la  aprobación  del  texto  propuesto,  el  que  a  continuación  se

transcribe:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La  Cámara de  Diputados  de  la  Provincia  vería  con  agrado  que  el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  evalúe  la

posibilidad de transferir los fondos correspondientes a la contribución no

reintegrable  realizada  por  el  Ministerio  del  Interior  de  la  Nación  a  la

Provincia por un monto de $857.000.000 (PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA

Y SIETE MILLONES), a municipios y comunas de acuerdo a los coeficientes

de  coparticipación  vigentes,  para  que  estos  hagan  frente  a  los  gastos

derivados de la situación de pandemia. 

SALA DE LA COMISIÓN, 10 de Junio de 2021.

FIRMANTES:  BASTIA,  MARTÍNEZ,  PALO  OLIVER,  SOLA,  AIMAR,

GARCÍA, SENN, GRANATA Y DONNET.
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